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MUN IC IPi\LIDAD DE RECOLETA 
DEPARTAMENTO EDl lCACIÓN MUN IC IPAL 

UN IDAD DE ASESORiA JllRiDICA OAF.M 

VJSTOS: 

DELEGA FACULTADES A DON 
HERIBERTO ADRIÁN MEDINA 
GÓMEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE EDUCACIÓN 

DECRETO EXENTO N2 ____ _ 

RECOLETA, O 3 SCT ?nt; . - . 

t . El artículo Nº 63, letra "j" de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, que 
señala que el alcalde podrá delegar el ejercicio de s us atribucio nes exclusivas en funcionarios 

de s u dependencia. 
2. El Decreto Nº 2212 de fecha 14.11.2014, que nombra en calidad de titular del cargo de Jefe del 

Departamento de Educación a don Heriberto Adrián Medina Gómez. 
3. El Decreto Exento Nº 180 de fecha 15.01.2015, mediante el cual el Alcalde delega facultades ;il 

Jefe del Departamento de Educación. 
4. El Decreto Exento N° 3156 de fecha 23. 10.2015. que modifica decreto N° 180 de fecha 15 de 

enero 2016. 
S. La necesidad de agilizar los procesos de pago de los compromisos y ohhgac1ones de gestión del 

Departamento de Educación Mumcipal. 
6. El Decreto Exento Nº 690 de fecha 15 de marzo del 20 17, que designa Secretario Mu111cipal 

subrogante, en caso de ausencia o impedimento del titular a don Patricio Aguilar Quezada. 

TENIEN DO PRESENTE Las facultades que me confiere la Ley N1118.695 Orgánic;i Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones. con esta fecha dicto e l siguiente Decreto: 

DECRETO: 

1. DELÉGUESE, en el Jefe del Departamento de Educación de la Municipal idad de Recoleta. Sr. 
Heriberto Adrián Medina Gómez. Docente de Estado, la facultad de firmar y representar urOR 
ORDEN DEL ALCALDE", en las siguientes materias: 

Personal, 

Con respecto a la administración del personal del Depar.tarnent~lL 

Autorizar, en mate ria de administración de llecursos lf umanos, loo; permisos administrativos. 
los permisos sin goce de s ueldo, los feri ados legales, asistencia a cursos y /o jorn<idas de 
capacitación de person<i l y los traslados y/o destinaciones de perso nal de un establecimiento 
a otro. 

Reconocimiento de beneficios legales, tales como; experiencia, capacitación y o tros estipulados 
en la ley. 
Representar a l señor Alcalde ante los Organismos prev1sionalcs (INP, AFP, lsaprcs, C;ija de 
Compensación de asignació n fam iliilr, IST y otros) y ;inte el Ministerio di' Eduración. Sercmi de 
Educación, Departamentos Provinciales y ot ras c ntid;ides relacion;idas. 
Celebrar convenios con Ins tituciones Públic;is o Privadas que prnprndan el h iencstar d el 
person;il y que no representen compromiso con e l patrimonio municipal. 
Otorgar poder para que en su representación, se efer tíu•n trAmites administrativos en 
entidades tanto públicas como privadas. 

Toda materia relacionada con la administrarión de personal y que no diga relación con el 
nombra miento y remoción de funcionarios. 

Administración Einancieca. 

Con respecto a la administración financiera dclJkpa1:tamcnto..d..eJ;.cillCQl.:iJ);1; 
Estudiar, calcular, proponer y regular l;i percepción de cua lquier tipo de ingreso. 

Colaborar con la Secretaria Municipal de Plttnificación en la elabo1<1ci1'111 del pres upuesto del 
Departamento. 

Llevar la contabi lidad del Departamento en conformidad con las normt1s de conttlbilidad 
nacional y con las instrucciones que la Contraloría General de la República imparta al respecto. 
Efectuar pagos, mt1nejar l;i cuenta bt1ncan a respectiva y rendir cuentas a l;i í.ontraloría Gcner;il 
de la Repúhlic;i. 

Recaudar y percibí r los ingresos propios y fisc;iles que corrcspond;in. 
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Informar trimestralmente a la Dirección de Administración y Finanzas sohre el detalle mensual 
de los pasivos acumulados desglosando las cuentas por pagar. 
Preparar el presupuesto del Departamento de Educación, así como sus modificaciones. 
Aprobar, mediante resoluciones, la recepción de donaciones, tanto de personas naturales como 
jurídicas. 

Compra de bjenes y servid~ 

Con respecto a las compra de bienes y seryjcios. del Departamento de Educación: 
Autorizar y adjudicar la compra de bienes y servicios hasta cuatrocientas noventa y nueve 
unidades tributarias mensuales (499 UTM). 
Autorizar mediante resolución fundada la adquisición a través de la modalidad de Licitación 
Púb lica o Privada, Trato o Contratación Directa, de conformidad a las ci rcunstancias señaladas 
en el Decreto N2250, del Ministerio de Hacienda, Reglamento de la Ley N919.886, de bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestaciones de Servicios. 
Solicitar a la Dirección de Compras y Contrataciones Públicas, que lleve a cabo un proceso de 
compra de bienes y servicios determinados, en caso de existir la necesidad. 
Definir los montos de Fondos Fi¡os (ca¡a chica) hasta un máximo de quince unidades tributarias 
(15 UTM). 
Autorizar Fondos a Rendir, hasta por un monto de quince unidades tributarias (15 UTM). 
La facultad de autorizar revocar y declarar desiertas Licitaciones Públicas . 

.firma en representacifm.del Alcalde 

Con resvecto a las firmas en representación del Alcalde 
Firmar los Decretos de pagos generados en el Depto. de Educación. 
Firmar los certificados de re nta. 
Firmar los certificados de remuneraciones y honorarios. 
Firmar los informes mensuales y trimestrales enviados a la Contralorfa General de la República 
y a la Subsecretaría de Desarrollo Regional. 
Todo documento tributario relativo a donaciones. 
Suscribi r convenios con Instituciones Públicas o privadas que propendan al mejoramiento de la 
calidad de la educación y el apoyo a dicha función, que tengan carácter gratuito. 

2. EN EJERCICIO, de estas atribuciones don HERIBERTO ADRIÁN MEDINA GÓMEZ, se encuentra 
facultado para dictar resoluciones que correspondan, las que serán refrendadas en su carácter 
de Minist ro de Fe, por el señor Secretario Municipal. 

3. DÉJESE SIN EFECTO el Decreto Exento N"180 de fecha 15 de Enero del 2018, el Decreto 
Exento Nº 3156 de fecha 23 de octubre 2015 que modifica Decreto N° 180 y delega facultad a 
don Fernando Ortiz Silva y Decreto Exento Nº 245 de fecha 22 de enero del 2016, que delega 
facultades a l jefe de la llnidad de Calidad en caso de ausencia del Jefe del Depto. de Educación. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRfBASE, V HECHO ARClllVESE. 
FDO:. HORACIO NOVOA MEDINA, ALCALDE (S); PATRICIO AGUILAR QUEZADA, SECRETARIO MUNICIPAL (S). 
LO QUE TRANSCRIBO A USTED CONFORME A SU ORIGINAL. 

Q 
HNM/PAQ/A /RLM/kcv 
TRANSCRITO A 
Dirección de Control 
Secretaria Municipal 
D1recc16n de Educación (3) 
Interesado 



I. Municipalidad de Recoleta 
Departamento de Educación 

VISTOS: 

NOMBRA TITULAR EN EL CARGO DE 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
E DUCACION A DON H ERIBERTO ADR IAN 
MEDINA GOMEZ 

D ECRETO Nº --'N_º 2_2_1 _2_ ¡ 

RECOLEíA, 
1 4 NOV. 2014 

1. La necesidad de proverr rl cn~o clt· i1·fe del depllt lamcnto de rciurnrión dr 
Recoleta; 

2 . Ofirio W 20 de fcc hn 14 clr febrero uc: 20 lol, r¡uc· s olic ita inicio del prnrf'!lO de 
Conrurso Público parn 11ombrnr a .kff' dt"l í"'epnr1am1'nto clr A<lministrnrión dr 
F:du cRc1ón Mu nicipal ele In Municipnlid11d ele l~r1·01t"1n; 

3 . l~rsolución cxrntA N" 3 1 1, ele 2 5 dr n hril de 2014 que convorn n conr11 rno d i' 
i1rlc:rdón, público y Abierto pnrn provt•rr <'l cargo rlr .Jdc dd íkpnrtn nwnl o dr 
Adminii.ttración dt> Educación M11nicip:il <ir Reroktn; 

'l. Oficio N°2'100/023 ele fC'c ho J 1 d<: m nr:w ele> ·20 111. qur informn designnciim de 
rcprrs<'ntantr rlrl sostcnccior, que intrp.rnrn comisión cnlifi.-ndorn en concu rso 
pnrn <k~ignnción <lf' .Jcfr D/\EM; 

5. Artn de reuni<'m <le cli rl"r lorC's pArn clrsignAr por sorteo íntrgrnnte d(' c:o111isió11 
<'nlifkAclorn. imscritn por SccretRrio M11nicipAI; 

6 . Oficio N°2400/027 de frchn 22 de Abril <k 20 14. qui- tnfonn n nomhrnrn1t>11 to po r 
sorteo de Dirf'ctor di" l::stAhlr.c11nirntos l::d 11cflrionnl q1w intcgrn com isión 
c11lificadora en concurso pnrn <1cs1gnnnón de Jefr DAEM: 

7. C1·rtilicado de f1•clrn 22 d e abril de 20 14, cicl Corn~cjo rlc Altn Dirc<'ción Puhlic:i. 
por rl que se cert ifi cR q11r doi\a ,JncquelinC' Wf'instein Lt•vy lm ~ido cl<'sign:i<ln 
como profesional experta . representnntc del Consejo de Alla Din·rción P11lillr11 <'n 
el comité de s C' lerc-ión ckttli11mlo a pr<wc·rr rl cargo ck .Jrfr drl llrpart:imrnto 1k 
AdminiRtrnción de Educnriñn Municipal <l<' In Municipnlidnd rk Í~<'<·nletn; 

8 . Resolución exento N" 3 16 di' 25 de nbri l ele 20 14. que eren rnm1sión en lilirncl orn 
pnrn IR provisión del cargo de de ,Jefr <lel Ocpnrtnmcnto clr Atlmi111strncio11 de 
Educnción Municipa l <l<' In Muniripnliclnd rk l~crolctn; 

9. El titu lo dr. pro fesor clr <'Slnclo en rns1rl1Rno dr· don llerilwrto Aclrifrn Mcclinn 
Oómez; 

l O. Ln cnr ta de eccptAción del c:nrgo <IC' lrclrn 18 de ngosto d e 20 14. que lo clcsignA 
rnmo ,Jefe de Drpnrtamento de l ~ducnritin de RC'enlr tn: 

11 . Certificado emitido por ltt SecrefHriA T1'n1ica del Consejo de Alta Dir<'cción Pt"illlic-A 
por el cunl certifica que unn vez c:onrl u iclo el pro<'cso d<' selet·ció11 d"stinndo n 
prov1•f'r el c.'lrgu ele Jefe del Dt:pnrtamc nto tk Administrnl'ión de F.clur:w1ón 
Municipnl de IR Municipnlidud de Recolt>ta '! llAbir ndOR<' notific:ndo 11 loR 
pos111lnnres, no ar presentó ningunn reclamación al rr.specto; 

12. P.l r11mplimirn10 ck los rr·c¡u1sítos clrl Art. 2·1 del D .F. !.. WJ clr 10'>ri, ck 
Erlurnción. "Trxto rcíunclido, C'Oordinnclo y sistcmntizndo dc• l l~ sin 1u 1 0 rlr los 
Proft'sion nlt>s clr In Erl ucac ic'm~; 

IJ. Dcrreto N" IEN7 ele') dr octubre clr '20 111, que· modificR rontrn10 dr trnh:'!jn clr 
f<'rho 1 1 dr fchrrro de 20 1 :l , nprohncln ml'dinnt<' rlrrrcto N" '10ó <le 2R <Ir f1 ·i1rrro 
ele 20 13 , por rl que s<: l e: otnrgn e est e carilctrr dr 111drfinido, ronfig11rñ ncln<;1• clr 
r Rt n forma In ront im 1 i<lnd drl srrv1r io; 

M . lncomp;üihilirl Ad ri<'I rnrgo <Ir ji-fe ele In lJniclad clr i\ seg11 rnrni rnto el<' t:i Cnltc!Arf de 
'In F:clurnción ron rl de .lcfr DAEM, por lo rual cesn pnr el s61o ministerio ele In Jry 
m1 COTRn clr jr.fr clr In Uni<ln <I clr J\s rgu rnmicnto ele In Col idocl di- In l~durnrinn ; · 

15 . l>i r tnmcn N" !1<)8~2/201 cfr In Contrnlorln Or1wrnl di• lo l~ep11l>lira r¡1w rrfirm:-t 
r ritrrio del r r:iir por t•I 11ólo m i ni111f1•rio ne ln ley. clndo r¡ur "' d('M·mprnar nmhns 
rnrgo5 parn el mismo m11nk1pio :i;upernrin el límit<' lcgn l <Ir +I horni1; 

,;, 
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TENIENDO PRESENTE: 

l..o pn·visto t>n los nrticulos 24" y siguientes ele la Ley N°l9.070, E11tututo de los 
Prof<':1ionales de In J·;ducación ; los Art!culos 65ª, 66º, ó7º. y 80º y siguientes de O.S. 
N4•15J/91 l<e~lamcnto ele la Ley N"l9.070; los ruliculos 54• y 55º de Ja Ley 18.575 
OrgflnicR Constitucio11a l de Um1c1:1 Gt>nerales ele la Administración <le Estarlo, a rt iculo 56º 
ck 111 Ley l<J .65~. sobre probidad nd111init:1tmliva uplicnble a los órganos de la 
Atlmintstrncíón del l~stado y t:'n uso de las facultades que me confiere In Ley 18.695 
~orgúnica Con sl it11c ional de Municipalidades• y sus modificaciones. 

DECRETO: 

1 º NOMBRESE r.n calidad de TlTULAR poro realizar labores docentes en los 
penodos que mós nbnjo se indicn: 

NOMrm¡.: 
ltU.T 
F. DE INICIO FUNCIÓN 
F. DE TÉl~MINO FUNCIÓN 
FUNCIONES 

l IORAS CONTRATADAS 
J ORNADA 
l·:STADl,IO:CI Mlf~NTO 

HERJBERTO ADRIAN MEDINA OOMEZ 

18 DE AGOSTO DE 20 14 
17 DE AGOSTO DE: 20 19 
JEPE DEL DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION 
44 HORAS 
.JECD 
DEPARTAMENTO DF. EDUCl\CION 

2 º PÁGUESE lo rcmuncrnción bósicA mm1ma nacional del niv<-1 c¡ue 
corri-sponda. t-n ronformi<lnd I'\ IAs normns vigrntes y lns df>mñs Asignaciones 
qur fiJa i-1 Esta tut o Docenre y sus modifirndones cuando proceda, mns una 
Rsígm1don muni• ipal d(• rf>sponsnhilidnd de Jefe de P:ducación que se: otorga t"n 
considPrnción a h=ts competenciRs requl"'ridas y responsabilidad del curgo de 
Jefe DAEM. 

3º JMPÚTESE el ~asto con C'a rgo a l ítem 215.21.0 1, gastos en el personttl cie 
prr!lup11rstn rl1: t'ducación municipal. 

ANÓTESI-~. COMUNÍQUESE, THANSCldllASE Y llEMITASF. A LA CONTRALOlllA GENF.RAL 
l> E LA HEPlJllLICA PARA Sil JtEGISTIW Y HEC HO ARCHIV•:SE. 

FDO: DANIEL JADUE JADUE, ALCALDE, HORACIO NOVOA MEDINA, SECRETARIO 
MUNICIPAL. 
LO QUE TRANSCRIBO A UD. CONFORME A SU ORIGINAL. 

lINM/AMG/RLM 

HORACIO..NOVOA. MED A 
SECRETARIO MUNICIPAL 

TR!Jf!i~t9..J\_; t'ontrolonu liene rnl clr lu ~cp1\hllcn: D1rccC'lon ele Control; Scrrrtnrio Munlctpu l; l~uurao:1 
111111111110!! 11.t l11n1c 11l n t:l); Oí. l'nnr!f; 1111rrl"SIHIO 

.·' 
'11 ; 

' .. -. ·, 
··' 

Tachado por Ley 19.628



CURRICULUM V I TA E 

r
1

 
1

1

1
1

Tachado por Ley 19.628



.e 

r----------- -· -- -· - -· ---~.----

ANTECEDENTES ACADEMICOS 

Títulos 

Profesor de Estado en Castellano 

Universidad de Talca, Ex U. de Chile (Sede Talca) 

Grados Académicos 

Magíster en Educación, mención Currícu lum y Comunidad Educativa 

Universidad de Chile 

Doctor © en C1enc1as de la Educación, Educación y Sociedad 

Univers idad Autónoma de Barcelona (España) 

Master en Investigación Educacional 

1 Universidad Autónoma de Barcelona (España) 

L-
---0-ip- loma de Estudios Avanzados en Educación (DEA) 

Universidad Autónoma de Barcelona (España) 
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1 

Par Evaluador CNA (Comisión Nacional de Acreditación) 

1 

Según acuerdo adoptado por la Comisión en su sesión Nº30. de 17 de agosto de 
2007. 

L 
OTROS ESTUDIOS 

l Centro de Perfeccionami-ento Experimentación e l nve~tigaciones 
Pedagógicas CPEIP (1987) 

1 

CERTIFICADO 

"Currículo en Acción para una Educación Renovadora" (En el ámbito Humanisté'I ) 

Código 400 (90 HORAS) 

CERTIFICADO 

''Hacia una Escuela Educadora. El aporte de la Psicología y de la An1ropolog1a". 

Código 271(90 HORAS) 

Universidad de Talca, Talca, (1984) 

Curso en el marco de crédito cultural obligatorio del currículo de la carrera de 
Pedagogía en Castellano 

''Administración y Leg1s lac1ón Educacionar 

Universidad de Talca, Talca (1981 -1982) 

Curso en el marco curricular de efectivos de la carrera de Pedagogía en 
Castellano 

Curso Electivo de Formación General 
Soc1ologia Educacional 

l - -----
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ANTECEDENTES LABORALES 

EXPERIENCIA EN GESTIÓN EDUCACIONAL 
(1993-a la fecha) 

The Maryland College, (1993-2004) 

Director 

Director del Colegio Particular Pagado. de Ja comuna de Ñuñoa. MiXlo. Cursos 

desde Pre-Kinder a Cuarto Medio. Hurnanlstico-Cientlfico. Ubicado en el sexto 

lugar, a nivel nacional, en calidad Docente por el CIDE (Centro de Investigación y 

Desarrollo en Educación) y tercer lugar comunal, resultados Simce (2002). 

Lideré el levantamiento del Proyecto Educativo Institucional, pues al asumir corno 

Director. aún no funcionaba el colegio. No estaba aperturado, por lo que asuml 

todas las tareas de aperturam1ento: contratación de docentes (bajo un perfil 

definido). entrevistas a f arnilias y estudiantes postulantes, protocolo de postulación 

y matricula, currículum y sello educativo institucional. sistema de seguimiento al 

aprendizaje. sistema de lectura comprensiva. sistema tutorial, etc. Con educación 

Pre básica, Básica y Media. 

Junto a padres y apoderados, docentes y equipo de gestión, levantamos un 

proyecto educativo que ponía como centro, de todo el quehacer de la institución. al 

estudiante. con bases antropológicas eminentemente humanistas, desde la acción 

dentro del aula como fuera de ella. con instrumentos y mecanismos ad hoc. 

determinados por propuestas de aprendizajes integrales y comprensivos que 

propiciaba el desarrollo inclusivo y compartido. 

Con educación del Inglés como segunda lengua y filosofia para niflos. 

Durante más de una decada el colegio funcionó a entera satisfacción de la 

comunidad y sociedad propietaria del mismo. cumpliéndose lo estipulado en el 

Plan de Desarrollo Estratégico y el PEI . 



Universidad (2010-2012} 

Vicerrector Académico liderando los proceso de autoevaluación ínstítucional. junto 

a la Vicerrectoría de Calidad de la inst1tuc1ón. compartiendo estrategias. tareMs y 

acciones, en con¡unto con las Decanaturías de 8 facultades. 35 carreras y 138 

programas de carreras: Facultad de Cíencias Médicas. de C1encías de la Salud. de 

Enfermería. de Ciencias Jurídicas y Sociales. de lngeniena . de Artes y 

Comunicación. de Ciencias Agropecuarias y de Educación. Las Facultades estfrn 

dispuestas transversalmente en 5 sedes y 14 campus. Santiago (6 campus 

Huérfanos. Tobalaba . República. Plaza Italia. Las Condes y Apoqu1ndol. La 

Serena (un campus). Chillan (un campus). Concepción (3 campus) y Antofagasta 

(3 campus). 

Como se ve. la gran d1spers1ón de la universidad da origen a una 1nst1tuc1ón cuyo 

carácter de "nacional". exige una estrategia de gestión exigente 

Como Vicerrector Académico lideré la creación. planificación. desarrollo . ejecución 

y evaluación del actual Modelo Educativo. del proceso de actualización del d1!:'eño 

curricular de todas las carreras. de los perfiles de egreso de todas las carreras. los 

procedimientos y mecanismos de evaluación de as1gnatt iras 

Asimismo. la planificación. desarrollo. ejecución y evaluación del Plan de 

Desarrollo Estratégico. no sólo de la V1cerrectoría Académica. sino. también de la 

institución. gestionando todas las etapas 

Creación. planificación, desarrollo. ejecución y evaluación de mecanismos ele 

gestión de la función docente y directivo docente, a través de Informes rle Gest1ó11 

mensuales, semestrales y anuales. con su correlativo administrativo (informes <:i la 

5ª semana. 10ª semana y 12ª semana) 

En el ámbilo de la gestión curricular, la instalación de un sistema cíe 

aseguramiento de la caltdad con impllcancias sistémicas globales . como. por 

ejernplo, el mecanismo de modificaciones curriculares mayores y menores. IRs 

líneas de formación curricular. etc 

En los dos procesos de acreditación institucional que ha enfrentado la 111stituc1ón 



el ámbito académico ha sido reconocido (léase ·'Acta de la Comisión Nacional de 

Acreditación. Nº 565 del 20 de JU/JIO de 2012') . 

Perfeccionamiento integral del Programa Nacional de Nivelación de 

Competencias . destinado a me¡orar las competencias. tanto genéricas como 

especificas de base que el estudiante trae de la Enseñanza Media. Dicho 

programa se complementa con la creación (por este VRA) del Programa Nacional 

de Tutorlas. permitiendo un seguimiento al rendimiento y a la retención . 

La V1cerrectoria Académica que lideré, también dirige el Consejo Académico. con 

presencia de todos los Vicerrectores de Sedes. Decanos (as) y Directores 

Nacionales de carreras. 

Facultad de Educación Universidad (2009) 

Decano , a nivel nacional, de la Facultad de Educación. con catorce carreras de 

educación (Pre-Básica. Básica y Media). Sedes Santiago, la Serena. Antofagasta, 

Chillán y Concepción. Responsable de la acreditación de cinco carreras de la 

Facultad . con 11 programas acreditados. producto de esta gestión, por dos anos 

Facultad de Ciencias Humanas y Educación 
Universidad Bernardo O 'Higgins (2004-2008) 

Curncu l1sta encargado de estructurar, desarrollar y liderar la Facultad de Ciencias 

Humanas y Educación, ocupando el cargo de Decano. desde su origen (año 

2004) a octubre de 2008, con seis carreras, tanto diurnas como vespertinas: 

Psicologla, Bachillerato en Educación , Pedagogia en Historia y Geografía en 

Ensenanza Media. Pedagogia en Educación General Basica. con mención. 

Pedagogía en Educación Parvularia, Mención NB1 y Pedagogla en Educación 

Fisica. Deportes, Recreación y Salud. Con 72 profesores y 1360 alumnos. 

dictando las cátedras de "Currículum y Reforma Educacional" (111 semestre), 

"Educación y Desarrollo Valónco" (VI semestre) y "Evaluación Educacional". (11 

semestre) . 

La gestión como Decano permitió un incremento importante de estudiantes de 
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manera sostenida y la instalación de procedimientos de calidad. que penrnt1ó la 

acreditación ulterior de todas sus carreras. 

Universidad Bernardo O'Higgins, (2004 a octubre 2008) 

Creador del programa de postgrado. " Magíster en Educación, Mención Gestión 

Educacional" y Profesor del mrsmo programa en las cá tedras de ''Teoria y 

Gestión del Currículum" {I semestre} y ··Metodologia de la lnvest1gac1ón" (11 

semestre) . 

Facultad de Ciencias Humanas y Educación 
Universidad Bernardo O 'Higgins (2004-2008) 

Pregrado 

Académico a cargo de las cátedras de Currículum y Reforma Educacional. 

Evaluación Educacional, Educación y Desarrollo Va lónco y Etrca Profes1oné'l! 

Cátedras realizadas en las carreras de Pedagog1a en Educación Parvulana. 

Pedagogía en Educación General Básica y Pedagogía en Historia y Geograf1a 

Universidad Latinoamericana de Comercio Exterior, ULACEX 

Panamá 

(2009-10-1 1) 

Asesor y profesor de Metodología de la lnvest1gac1ón en el programa de Maestria 

y postgrado. para profesionales 
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Presidente de Comisión de Pares Evaluadores, Agencia Akredita 
QA 

Año 2010 

Presidente de la comisión de pares evaluadores que visitó, las carreras de 
educación de la Universidad de Las Américas, Santiago, Viña del Mar. 

Par Evaluador, Agencia Akredita QA 
Año 2010 

Miembro de la Comisión de Pares Evaluadores que visitó las carreras de 
Educación de la Universidad San Sebastián. Santiago, Concepción . 

Par Evaluador, Agencia Akredita QA 
Año 2010 

Miembro de la Comisión de Pares Evaluadores que visitó las carreras de 
Educación de la Universidad Arturo Prat, !quique. 



ASESORiAS EN EDUCACIÓN Y GESTIÓN EDUCACIONAL EN 
CALIDAD DE RELATOR Y/O ASESOR 

EnredChile Educación (2010 a la fecha) 

Organismo de Asesoría Técnica en Educación (ATE) dedicada al asesoramiento 

de colegios a lo largo de todo el terntono nacional. Asisto a dicha institución como 

relator, asesor y Director Académico 

Miembro. además, del Comité Editorial de la Revista de Educación de dicha Otee 

(Proyecto Montegrande) 1• Valparaíso - Chile. Prodet, (2000) 

Evaluación y Diagnóstico de necesidades pedagógicas del Liceo Tnpulantes y 

Portuarias 

(Proyecto Montegrande). Prodet, La Serena, (2001) 

Asesoramiento técnico - pedagógico al liceo de Montepatna. incluyó al cuerpo 

técnico-directivo de la Unidad Educativa 

San Fernando, VI Región, Chile. FIDE2
• CORFICAP, (2003) 

Capacitación y asesoría en " Evaluación y Metodología en el Contexto de la 

Reforma", Colegio de la Congregación Marista 

; l'roycctn gulx·m<1nlCJ1tnl. <lrlt:nl.1do .1 la •kri\.1c11111 d.: ílTllr<-P~ m:1k'naJe, ;.e d l· ra¡l.lc ll:Jc 1ún a In<.""' ud.1 
11i;h P•'bre~ del paí~ ) .:011 h11 .: 11n~ ll'" t1liad11, ill' itdl' lll tl• " 

-' l'.:clcrac1ú11 dl' l11~111uc 1011<'' de 1 d111.:a c 11lt1 l'art1u1l ,1r: Cnrp<•1ac1tt11 l ll> I ·k l .ipitc11,1u or1 '"•rll.-<tpl 



Centro de Formación Técnica de la Cámara de Comercio de 
Santiago. (2003) 

Asesor Curriculista 

Traba¡o de cumculista encargado del cambio de asignaturas a módulos por 
competencias laborales en 6 carreras de Técnico Superior. siendo aprobado por 

el Mineduc 

Capac1tac1on y asesoría en Metodologia y Evaluación de capacidades, 
habilidades y destrezas al cuerpo de profesores 

FIDE-CORFICAP, (2004) 

" Asesoramiento para la construcción del PEI (Proyecto educativo 

institucional). Determinación de capacidades en coherencia con Las bases del 

PEI , Los Muermos. X región 

CURSOS DICTADOS EN CALIDAD DE AUTOR-RELATOR 

IDE-CORFICAP, (2004) 

Profesor relator del curso taller " Planificación de Clases según modelo T" y 

"Evaluación según Objetivos , Capacidades, destrezas y habilidades". Colegio 

Los Muermos, X región 

Universidad Católica Raúl Silva Henríquez, (2002) 

Relator del curso-taller sobre "Evaluación Pedagógica en el contexto de la 

reforma educacional", colegio San Juan de la Cruz. (actual Santo Domingo) La 

Reina 

San Felipe. FIDE-CORFICAP, (2002) 

Relator del curso-Taller sobre "Evaluación en el contexto de la reforma 



educacional". Congregación Santa Joaquina de Vedruna 

Santiago (FIDE-CORFICAP, 2002) 

Relator de curso-taller sobre " Evaluación en el contexto de la reforma ", al 

colegio Nuestra Señora del Carmen. congregación Sta. Joaqu1na de Vedruna. 

FIDE-CORFICAP, (2002) 

Rela tor del curso-taller "Evaluación y Metodología" dictado a profesores y Jefes 

Técnicos de la Congregación Santa Joaqu1na de Vedruna 

(Proyecto Montegrande). Pozo Almonte, !quique. Prodet, (2001 ) 

Autor y Relator del curso - taller " Prácticas Pedagógicas pa ra un Mejoramiento 

del SIMCE" 

Renca - Santiago, Prodet. (2002) 

Autor y Relator del curso - taller " Metodología Constructivista en el Aula " . 

Proyecto de Me¡oram1ento Educativo. Escuela Santa Juanita de Lestonac 

(Proyecto Montegrande). Pozo Almonte, !quique (Profe-Ltda.). 

Rela tor del curso taller sobre "Metodología y Evaluación" , en Liceo Eduai do Fm1 
Montalva 

Pudahuel, Santiago, (2000) 

Autor y Relator del curso "Elaboración, Planificación. Ejecución, Gestión y 

Evaluación del Proyecto Educativo" para docentes técnicos de la comuna 



Einstein Consultores, (2000) 

Autor y Relator del curso "Fundamentos y Prácticas Metodológicas de la 

Reforma Educacional " , dictado a profesores del Colegio Alcántara, sedes La 

Flonda y Cordillera. 

Quilicura, Santiago, (1998) 

Autor y relator del curso "El sentido Positivo de la Existencia" , dictado a 

trabajadores y Profesionales de Bonilla y Cía. Ltda., con el propósito de manejar el 

impacto de integración de nuevas tecnologias 

Universidad de Chile, (2000) 

Profesor ayudante de la Cátedra de Teorla del Curriculum en el programa de 

Magíster en Educación Profesora Directora del Post Grado. Julia Romeo 

Cardone. U. de Chile 

Centro de Formación Técnica de la Cámara de Comercio de 
Santiago, (200~) 

Trabajo de Curriculísta. Conversión de carreras a Módulos por Competencias, 

Finalmente aprobados por el MINEDUC 

Colegio Árabe de Santiago, (1991-1993) 

Profesor titular de castellano. Plan común para Primeros y Cuartos Medios. en el 

Plan Electivo Humanista y Misceláneo Artistico de: "Investigación sobre Valores 

humanos en la literatura" y "Teoría de la comunicación", Profesor de Teatro y 

de video-Cine, proyecto taller. 



• 

Colegio Internacional SEK Chile, (1988-1993) 

Profesor de Lengua A. Bachillerato Internacional Cuarto Medio Profesor -Tutor 

de Pnmeros Medios. Profesor de Teatro. dentro del Cumculum Complementario 

del Colegio Profesor en Plan Nacional Primeros, Segundos y Terceros Medios 

Profesor -Tutor del Tercer Año Medio Profesor de T eoria del Conoc11nienlo. en el 

Pre - Bachillerato Internacional y Bachillerato Internacional Profesor de Castellano 

Plan Nacional y Pre-Bachillerato Internacional (Primeros y Segundos Medios) 

Instituto Regional del Maule, (1984) 

Profesor reemplazante de Psicología y F1losofia 

Universidad de Chile Sede Talca, (1982-1984) 

Profe sor Ayudante a Honorarios en las Cátedras 

Psicología Educaciona l. Filosofi¡;:i 

Educacional. Ética Profesional. Filosofí a de las Ciencias. Filosofía General 

Literatura General. Gramát ica de Recuperación 

OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

Par Evaluador (Agencia Akredita QA; 2010-2011) 

Presidente de Comisión de Pares Evaluadores de las carreras de educación 

Universidad de Las Américas 

Par Evaluador de carrera de Educación. Universidad Arturo Prat 



Par Evaluador de carrera de Educación, Universidad San Sebastián 

Departamento de Post grado, Facultad de Medicina, U. de Chile, 
Abril, 2004 

Patrocinado por la Facultad de Ciencias Sociales U. de Chile. Expositor y 

Panel is ta del Seminario-taller " Formación Inicial Docente", junto a otros 

Especialistas y docentes Universidad de Chile. Discusión y debate sobre el Marco 

para la Buena Enseñanza. perfil del estudiante de pedagogla y del profesor que 

debiera propiciar la Universidad de Chile como institución estatal y requisitos de 

ingreso a la carrera de pedagogía. 

FIDE-CORFICAP, (2003) 

Conferencia a profesores y Jefes técnicos de colegios católicos de San Felipe, 

sobre el S.l.E.S, San Felipe 

U. de Chile (1998) 

Coautor de un Instrumento de Evaluación de la Función Docente, aprobado 

por la directora del Opto. de Post- Grado de la Universidad de Chile, Sra. DINA 

Alarcón. Aplicado en distintos colegios. 

U. De Chile, (2000) 

e Investigación y Análisis Hermenéutico del texto del Decreto 240 de 1999, Reforma 

Educacional Chilena. en Tesis de Magíster en Educación, Mención Currículum y 

Comunidad Educativa. 



ASISTENCIA A CONGRESOS 

2000 a la fecha 

As1stenc1a a diversos congresos en el amb1to de la educnc16n Bás1cn y Mnd1;i 

sobre distintos aspectos vinculados con et avance de marcos regul<ltonos 

cumculares. metodológicos y de gestión 

Asistencia a diversos congresos en el ámbito de la educación terciana. como 

fondos concursables. programas Mecesup. marco regulatono de las carreras en 

general y de las de Medicina y Pedagoglas, en particular. 

Lo mismo sobre distintos aspectos de la acreditación inst1tuc1onal y de carreras 

(2012) 

Seminario académico organizado por las agencias acreditadoras de carreras do 

educación. Akredita QA y AcredítAcción 

(2007) 

Participación en el "Tercer Encuentro Nacional de Políticas de Formación 

Docente en Los Nuevos Escenarios". 

Com1s1ón Nacional de Formación Docente y la Red de Innovación Peclagog1ca 

Universitaria (RIPU) 

(2005) 

Asistencia al Seminario 

" Liderazgo: Una Urgente Necesidad de Nuestro Tiempo". 

Universidad Bernardo O· Higgins 



.. 
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(2005) 

Asistencia al Encuentro Nacional 

"Propuestas de Políticas para la Formación Docente en Chile", organizado por 

el Centro de Perf ecc1onamiento, Experimentación e Investigaciones Pedagógicas, 

CPEIP 

(2006) 

Asistencia al Seminario 

" Seminario Internacional Responsabilidad Social Universitaria" 

Universidad Construye País 

(1989) 

Ponencia de Oiaporama sobre el Norte de Chile y la Fiesta de ta Tirana, enfoque 

interd1sciplinario. Instituto Chileno-norteamencano de Cultura. Santiago 

(1989) 

Asistencia al 1er.Congreso de Profesores del Bachillerato Internacional de ta 

Asignatura de "Teoria del Conoc1m1ento '1, El Tabo, Chile. 

(1982) 

As1stenc1a al "IV Congreso Regional de Filosofla", Talca. 



' .. 
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PUBLICACIONES 

• "Los Objetivos en la Reforma Educacional en Marcha", En Revista 

Trad1c16n y Saber. ano 2. numero 2, agosto de 2005 (UBO) 

• "Comentarios a una Epistemologla Neoidealista y Fracaso 

Fundacional del Saber Educativo" En Revista Tradición y Saber. ario 3, 

numero 3, JUiio de 2007, (UBO) 

• "Educación y Comunicación". En Revista Trad1c1ón y Saber. af'lo 4 

número 4, julio de 2008. (UBO) 

Apuntes Cátedras 

• Cuaderno de Ap11ntes Nº 1 " Términos más Usados en Currículum'. 

UBO, 2005 

• Cuaderno de Apuntes Nº 2 "Antecedentes Históricos, Sociales y 

Educativos del Currículum" UBO. 2005 

• Cuaderno de Apuntes Nº 3 "Objetivos y Reforma Educacional en 

Marcha " UBO. 2005 

• Cuaderno de Apuntes Nº 4 . "La LOCE y las Políticas Educacionales del 

Estado de Chile" UBO. 2005 

• Elaboración de Instrumento de Evaluación de la Función Docente, 

Universidad de Chile, 2003 

En proyecto de Publicación 

• "Los Decretos de la Reforma Educacional en Chile: una aproximación 

hermenéutica " 400 páginas Aprox11nadamente. 

• "El Constructivismo: Una Tarea Pendiente". en elaboración 

• "La Realidad en la Reforma Educacional en Chile ". en elaboración 

Heriberto .l\d rran Medina Gómez 
Santiago 2012 



MEDINA GÓMEZ HERIBERTO ADRIÁN SEGUNDO 

SUELDO !JASE 
ASIG.ADM.EDUC.MUNIC 

10 AS.EXPERIENCIA 
ASIG. RESP.DIRECTIVA 

40 ASIG. PERl"'ECCIONAMI 
ASIG.RESP.JEFE EDUC 
BONIF.PROPORCIONAL 

A DM IN 

648.648 
1.297.296 

421.1 28 
540.071 
259.459 

1.750.962 
43.073 

44 DOCENTE 

SON:TRES MILLONES QUINIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS 

4.960.637 

2.1 84.4 15 249.897 191.171 4.960.637 524.897 441 .068 

UF6.9400 

Forma de Pago: Deposito 

ENERO 20 19 

492.35 1 

965.965 

3.502.321 

Tachado por Ley 19.628

Tachado por Ley 19.628

Tachado por Ley 19.628



MEDINA GÓMEZ HERIBERTO ADRIÁN SEGUNDO ADM IN 44 DOCENTE FEBRERO 20 19 

SUELDO BASE 648.648 
ASIG.ADM.EDUC. MUNlC 1.297.296 

10 AS.EXPERIENCIA 432.648 
ASIG.RESP.DIRECTIVA 540.071 

40 ASIG. PERf'ECCIONAMI 259.459 
ASIG.RESP.JEl'E EDUC 1.750.962 
130 IF.PROPORCIONAL 43.073 

SON:TRES M ILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 

4.972. 157 492.42 1 

2. 182.506 249.679 191.245 4.972. 157 529.361 440.924 970.285 

UF6.9400 3.509.45 1 

Forma de Pago: Deposito 

Tachado por Ley 19.628

Tachado por Ley 19.628

Tachado por Ley 19.628



MEDINA GÓMEZ HERIBERTO ADRIÁN SEGUNDO 

SUELDO BASE 
ASIG.ADM.EDUC.MUNIC 

IO AS.EXPERIENCIA 
ASIG.RESP.DIRECIW A 

40 ASIG. PERFECCIONAM I 
ASIG.RESP.JEFE EDUC 
BONIF.PROPORCIONAL 

ADMIN 

648.648 
1.297.296 

432.648 
540.071 
259.459 

1.750.962 
43.073 

44 DOCE 'TE 

SON:TRES MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS 

4.972.I57 

2.183.208 249.759 191.306 4.972. 157 528.467 441.065 

UF6.9400 

Forma de Pago: Deposito 

MARZO 20 19 

492.42I 

969.532 

3.510.204 

Tachado por Ley 19.628

Tachado por Ley 19.628

Tachado por Ley 19.628



MEDINA GÓMEZ llERIBERTO ADRIÁ SEGUNDO 

SUELDO BASE 
ASIG.ADM.EDUC.MUNIC 

10 AS.EXPERIENCIA 
ASIG.RESP.DIRECIWA 

40 ASIG. PERFECCIONAMI 
ASIG.RESP.JEFE EDUC 
BONIF.PROPORCIONAL 

ADMIN 

648.648 
1.297.296 

432.648 
540.07 1 
259.459 

1.750.962 
43.073 

44 DOCE TE 

SON:TRES MILLON ES QUINIENTOS NUEVE MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS 

4.972. 157 

2. 190.844 250.633 191.975 4.972. 157 528.039 442.608 

UF6.9400 

Forma de Pago: Deposito 

ABRIL 2019 

492.42 1 

970.647 

3.509.089 

Tachado por Ley 19.628

Tachado por Ley 19.628

Tachado por Ley 19.628



M EDINA GÓM EZ HERIBERTO ADRIÁN SEGUNDO 

SUELDO BASE 
ASIG.ADM.EDUC.M UNIC 

10 AS.EXPERIENCIA 
ASIG.RESP.DIRECTIV A 

40 ASIG. PERFECCIONAMI 
ASIG.RESP.JEFE EDUC 
BONIF.PROPORCIONAL 

ADMIN 

648.648 
1.297.296 

432.648 
540.071 
259.459 

1.750.962 
43.073 

44 DOCENTE 

SON:TRES MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS T REINTA Y SEIS PESOS 

4.972.1 57 

2. 198.794 25 1.542 192.672 4.972. 157 523.286 444.214 

Uf.6.9400 

Forma de Pago: Deposito 

MAYO 2019 

492.42 1 

% 7.500 

3.512.236 

Tachado por Ley 19.628

Tachado por Ley 19.628

Tachado por Ley 19.628



MEDINA GÓMEZ llERIBERTO ADRIÁN SEGUNDO 

SUELDO BASE 
ASIG.ADM.EDUC.MUNIC 

10 AS.EXPERIENCIA 
ASIG.RESP.DIRECTIVA 

40 ASIG. PERFECCIONAMI 
ASIG.RESP.JEFE EDUC 
BONIF.PROPORCIONAL 
ASIG. ESTIM ULO 
ANTICIPO SUELDO 

ADMIN 

648.648 
1 .297.296 

432.648 
540.071 
259.459 

J.750.962 
43.073 

2.976.382 
200.000 

44 DOCENTE 

SON:CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 

8.1 48.539 

2.209.94 1 252.817 193.649 7.948.539 1 .521 .524 446.466 

Uf 6.9400 

Forma de Pago: Deposito 

JUNIO 20 19 

492.421 

1.967.990 

5.688.128 

Tachado por Ley 19.628

Tachado por Ley 19.628

Tachado por Ley 19.628




